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de la provincia
Me publica los lUartes, Jueves y Sábados

«e suicnbe en te Eecueto-Ttíogríftca. calle de te Misericordia número 4.
Lo. .uKriptores tienen derecho además de los números ordinarios á lo. extraordi- 

rios excepto los que contengan la. li.ta. electorales rectificadas que podrán adquirir 
° - .m ae oor too de rebaja sobre el precio de venta.“ AvJr.-Por suscripción al mes 1’50 pesetas.—Por un número suelto 0*25.—Anun- 
yo, para suscriptore., palabra o'Ol.—Id. para los que no lo son 0'02.

MBTB OFIOIAX.
yiesidenoia del Consejo de Ministros

3 M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g) 
g, M, la Rdoa Doña Victoria Eugenia, y

WUM. 7564
SS. A A. RR. el Priora de Asturies é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
penoaas de la Augusta Real Familia

(Gaceta* 18 al 20 de Junio)

SUBSISTE JSrCI-A-S
Llegadas de Barcelona el día 19 en el vapor «.Jaime 1»

Harina. .
Trigo. .
Maíz. .

59.000 kilogramos 
id.4.000
id.

Llegadas de Barcelona el día 20 en el vapor «Jaime II»

Harina 42.000 kilogramos

Llegadas de Alicante el día 21 en el vapor «Cataluña»
Corderos lechales (994 cabezas) . 17.000 kilogramos

Llegadas de Barcelona hoy 22 en el vapor «Miramar»
50.000 kilogramos
13.000 id.Harina........................................

Maiz ....•••••
Palma 22 de Junio de 1915.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

de Baleares
Las leve» obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria, y territorio, de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á lo. veinte dias de la promulgación, .1 en ella 
no se dispusiera^tra cosa. Se entiende hecha .u promulgación el día en que termme la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Ow c ia LM 
se han de remitir al Gobernador civd, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionado, periódicos (R. O. de 6 Abnl ai 1859).

olón se refieran á mozos pe*teueoiente8 á 
reemplazos que se encuentren en segunda 
situación de servicio activo, reaerva y 
reserva territorial, no te rectificará el 
oupo de filas, pero los mozos relevados 
de la nota de prófugos que obtuvieron en 
el sorteo númaro más bajo que el de su 
mismo reemplazo y pueblo que 03rró el 
cupo da filas, ingr^arán en Caja y eerán 
destinados á Cuerpo por el tiempo que 
les corresponda, contándoseles el tiempo 
de leivloio para ingresar en las diferentes 
situaciones militares qua determina el ar
tículo 204 de la L^y, á partir de la fecha 
de eu ingreso en Caja; y

4,” No debe modificarse el cupo de 
filas por la concesión d-a excepciones com
prendidas en el adícuio 93 le la L^y, y 
las bajas que por este mot’vo 83 produz
can en dicho cupo quedarán sin cubrir, 
según previene el artículo 273 de vigen
te Reglamento.

De Resd Orden lo d'go á V. E. pa»a su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afloj beviaa, 14 de

SECCION PBOVINCIAL
Núm. 1382 

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Me* de Junio de 1915 
La Oomleión de Hacienda propone á 

V, E. la distribución de fondos por oa-

Junio dfl l915,

Señor,
ECHAGUE

(Gaceta 18 de Junio)

MINISTERIO DE HACIENDA 

Re a l  Or d e n
limo. Si.: Visto el artículo L° de la 

Real orden de 4 de Marzo último, que 
dispone se deapachen con franquicia de 
derechos de Arancel y de Impuesto de 
transportes los cargemanios y expedicio
nes de txlgo y de harina de trigo que lle
guen á los puerioe españoles y á las Adua
nas terresires desde el día inclusive de la 
publicación de dicha ®n \& G“*
ceta de Madrid hasta el 30 de Junio ac-

l.° La modificación del cupo de files I 
dispuesta por ios a¿tíou’os 267 y 353 del I 
Regiamento vigente es obligatoria y debe I 
ser prachcada por ¡as Gom.siones mixtas I 
cuando se presenten los cambios de ola- I 
sifioacíón previstos en dichos ariiauios. I । 2,° Que ai decretarse la concentración I

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r I a el deaUno 6 Cuerpo de los reoinus | 
Exorno. Sr.: Visto el eBorito de la Comí- I ÜUlmo £eemplMo se haga por las I 

lión mixta de reclutamiento de Valencia i ComÍ8ÍoaeB mixtas una rectificación del | 
ieóha 29 de Marzo último, consultando si i Q qae oonapieoda todas las incidencias 
ib obligatoria la rectificación del cupo ae i ieBaallft8 de8de la feoba del señalamiento 
filis autorizado por los artículos /o í y del mi8mo> haciéndose las nuevas rectifi- 
353 del Reglamento para la sp icacion caoloneB alB|adamente y á medida que se | 
fie la vigente ley de Reclutamient J, y i VttyRn resolviendo los oambíoe de oíasifi- i 
caso afirmativo ei ha de hacerse snoeaiva- l oaolóa prevenidos en el artículo 353 del 
mente para cada mozo que se vane I Regiamento, no partiendo para ello del 
olulficaoión cualquiera que sea el re®“' I oapo de fiiae asignado al pueblo ó Seo- 
pUzo á que pertenezca, y ai los oemoioe e n e i Bo LET1N Of ic ia l  en que se 
de clasificación por excepciones sobreve- i pabjíoa ei repartimiento del cupo, sino 
indas» comprendidas en el artículo «o ue i rectificado que le corresponde por 
la Liy motivan la rectificación de> cupo, i oonBecaencia de anteriores modinoaciones

El Rev (a D. g.), previa la conformi- I de ja base de oupo, incorporándose á filas 
dad del MiníaterÍQ de la Gobernación pie- I el mozo que por el número del sorteo ie 
«oíd. por loe erlíoulOB 337 de I» Ley y oorreepond*.
501 del Reglamento, se ha eervldo dispo- i g o Qaando loe cambioi de oleeifioa-

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA. GUERRA.

a« lo siguiente;

pitulos ó oouc&ploe, para eatieíacer laa 
obligacionea de dicho mea y anteriorea, 
con arreglo á lo prescrito en
siaíoneB vigentes, á saber:

las dispo*

Pesetea

C»p.

Id.

Id,

1,°—Gastos del Ayunta
miento. .

2.°— PoiicH de seguri
dad. .

3.°—Policía urbana y
rural. .

Id. 4.°—Instrucción pública
Id. 5.°—Beneficencia. .
Id. 6.°—Obrao públicas. .
Id. 7.®—Corrección pública.
Id. 9.°—Carges. .
Id. 10.—Obras de nueva

construcción.
Id, 11.— Imprevistos.

Total.

27.650*63

8,624'50

26.888'67
7.044*58
1.983’33

19.945*00
3.396*27

44.442*79

23.449'16
2.631'03

. 166.055'96

Palma 7 de Ju d ío de 1915.—Aproba
do. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión da hoy,—El Alcalde, Jaime Suan. 
—El Secretario, Benito Poos.

Núm, 1383

^Gossidezando que la próxima coaeoba, 
debido álaa circunstancias admoBtérlcaa, 
ae halla retrasada, y aa demorará, por 
tanto, por máa de una quincena la época 
de la recolección. .Considerando que para mantener el 
abastecimiento normal de las plazas con
sumidoras, sin mayores quebrantos para 
el Estado, conviene que ligan gozando de 
franquicia loe cargamentoe de trigo y- ha- 

1 riña de trigo ya adquiridos por P«llca2® 
res, y que por las dificultades de la nave
gación no pueden llegar á nuestros p • 
tos en la fecha últimamente citada,

S. M. 61 Rey (q. D- E ). .de rn 
con lo «oordado en Consejo de Mioietroe, 
ie ha esivldo disfoner se sigan admilien- 

| do con franqnlola, como hasta -b"*' 
I cargamentos de trigo y harina de trigo que 1 con manifiesto ó oonooimlen oe visados 

salgan pata Erpafia hasta el día 30 inda.
I sive del presente mes.I De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos correspondientes.I Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid- 
£7 de Junio de 1915. bUGALLaU

1 Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 19 de Junio)

ALOALDIA d e  pa l ma
Ensanche.— Habiendo acudido á esta 

Alcaidía D. Juan Eos y Estarás, en súpli
ca de permiso para instalar un motor 
eléctrico de 7 y medio caballos de fuerza 
en una fabrica lindante con la calle • letra 
G. del piano de Ensanche, destinado á la 
fabricación de hormas en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 392 de las 
Ordenansas Municipales vigentes se anun
cia al público que el expediente se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta Oiudad, á efectos de re
clamación por espacio de quince días con
taderos desde la publicación de este anun
cio en el B. O. de esta provincia.

Palma 17 de Janío de 1915.—El Alcal
de, Jaime Suau.

Núm. 1346 
ALCALDIA DE CALVIA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1914 con los docu
mentos que las justifican, previa censura 
del dr. Regidor Síndico, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaiía de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier vecino pueda examinarlas 
y producir las reclamaciones ú observacio
nes que estime por conveniente; en la 
inteligencia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admilirá ninguna.

Calviá á 14 de Junio 1915.—El Alcalde, 
Juan Vich,

M.C.D. 2022



Núta. 1347
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Fijadas dtficiíívamente les Cuenias 

monicipilee del año 1914, se anuncia al 
público que estarán de manifiesta en esta 
Secretaría, dorante el plazo de quince 
días á efectos de reclamación arreglada
mente á lo dispuesto en el artículo 161 
de la Ley municipal.

Alcudia á 15 de Junio de 1915,—El 
Alcalde acoídenial, Birtolomé Ventayo!, 
—El Secretario, Jaime Qués.

Núm, 1348
ALCALDIA DE E8PORLAS

Confeccionados los apéndices al amllla" 
lamíanlo de esta localidad y que habrán 
de servir de base para loa repartos de la 
contribución territorial por rústica, pecua
ria y urbana para el próximo ejercicio de 
1916, quedan expuestos de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, ó 
contai desde el día siguiente al de la fecha 
de su inserción en ti B. O. do la provin
cia, á los efectos de reclamación; en la 
Inteligencia de que, transcurrido el indi
cado período, serán declaradas extempo
ráneas todas cuantas se formulen.

Esporlas á 14 de Junio de 1915,-El 
Alcalde, Juan Ríutord.

Núm. 1353
AYUNTAMIENTO DE LLUOHMAYOR

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales correspondientes al ejercicio 
de 1914 por el Ayuntamiento, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por espacio de quince días 
hábiles, á oonter desde el siguiente al que 
se publique este anuncio eu el B. O. á 
efectos de reclamación.

Lluchmayor 12 de Junio de 1915,—El 
Alcalde Presidente, Juan Mojar.—P, A. 
del A.—El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 1354
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Terminados los apéndices al amíllara- 
mienio de esta ciudad que han de servir 
de base para la formación de los repartí 
mientas de la contribución por riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el próximo 
ejercicio de 1916, se anui c a al público 
que a efectos de reclamación se hallarán 
dichos apéndices expuestos en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el B, O, de esta 
provincia.

Sólier 12 Junio 1915.—El Alcalde, 
Juan Pnig.

Núm. 1384
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
El Ayuntamiento de esla villa, en sesión 

del día 17 de Febrero último, acordó por 
unanimidad, aumentar en un concejal el 
número de los que actualmente conetítu- 
yen el Ayuntamiento, en vista del resul
tado, que arroja el úliimo censo de pobla
ción, de tres mil ciento trece habitantes, 
comprendido eu el caso 6,° del art, 35 de 
la Ley municipal, da la escala que regula 
el número de Alcalde, Tenientes, y Con
cejales á que han de sujetarse la consti
tución de ios Ayuntamientos.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos y demás efectos á que 
tnbiere lugar,

Esporlas 17 de Junio de 1915.—El 
Alcalde, Juan Riutort.—P. A. del A,— 
Juan Nadal, Secretario.

Núm. 1387
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Los repartimientos vecinales sobre uti
lidades de esta municipalidad, sustitutivo 
del de consumos y para cubrir el déficit 
del presupuesto, ambos para el corriente 
año de 1915; permanecerán expuestos al 
público para tas efectos de reclamación 
en esta Consistorial, durante ocho días 
hábiles, á contar desde el siguiente al de 

la publicación del presei^e anuncio en el 
B. O. de la provincia, y pI siguiente día 
después de terminado dicho ol»zo, á las 
ocho, se celebrará el juicio de agravios, 
paro oír y fallar cuantas reclamaciones se 
hayan presentado ó se produzcan verbal
mente en aqu^l acto.

Villefranoa 17 Junio de 1915.—El Al
calde l.° Teniente, Mateo Sastre.—El 
Secretario interino, Antonio Gomés.

Núm. 1388
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Los apéndices el amarillamento de la 

riqueza ras tica y pecuaria y de riqueza 
urbana de este término, que han de ser
vir de base para la formación de los re- 
psrtimieaios de la contribución territorial 
para el ejercicio del año próximo 1916, 
estarán expuestos al público, á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días, du
rante cuyo período pod án presentarse 
las que se crean pertinentes y transcu
rrido el mismo ninguna será atendida.

Andraítx 17 de Ju d ío  de 1915.—El Al
calde, B, Ensefiat,—P. A. del 4 y J. P. 
—Jaime Juan, Secretario.

Núm. 1389
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los apéndices al amíralla- 

miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término para el próximo 
eño 1916, quedan expuestos al público 
á efecto de rec'amacióa en la secretaria de 
este Ayutamiento por espacio de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio en 
el B, O. de este provincia.

Porreras 17 da Junio de 1915. —El Al
calde*, Juan Servera.—P. A. de la J. M. 
—José Gari, Secretario.

Núm. 1329
ALCALDIA DE SOLLER

Relación expresiva de los gastos causados 
durante el mes de Mayo del corriente 
año en les obras ejecutadas por este 
Ayuntamiento por administración; á 
saber:
Semana del 1 al 2,—Por construir una 

nave del nuevo matadero público do te
ses: Oficiales (jornales) 5, importan pese
tee 12*25. Peonas (jornálas) 4, Importan 
pesetas 5*50.

Por derribar parte del edificio denomi
nado l1 Hostal: Oficiales (jornales) 3, ím- 
portan pesetas 7*09, Peones (jornales) 1, 
importa peseta 1*65.

Semana del 3 al 9.—Por construir una 
acera en la travesía de la plaza de la 
Constitución á la calle de la Romaguera: 
Oficiales (jornales) 2, importan pesetas 
4'84. Kiiógramos cal 84, importan pesetas 
1*80.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 15, importan pesetas 36*79 Peones 
(jornales) 6, importan pesetas 9*45.

Por construir una nave del nuevo mata
dero público de reses; Oficiales (jornales) 
48, importan pesetas 117*49. Peones 
(jornales) 33 y f, importan pesetas 47*06, 
Kiiógramos cemento 1260, importan pe
setas 27*00, Kiiógramos caí 1512, impor
tan pesetas 35'40. Carretadas arena 2, 
importan pesetas 1*50.

Semana del 10 al 16.—Por recomponer 
el piso de caminos vecinales: Oficiales 
(jornales) 11 y f, importan pesetas 26'00, 
Metros cúbicos piedra triturada 50, impor
tan pesetas 50*00.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 4 importan pesetas 10*68,

Por construir una nave del nuevo ma
tadero público de reses: Oficiales (jorna
les) 40 y i, importan pesetas 103*63, Peo
nes (jornales) 23 y f, importan pesetas 
34'35. Kiiógramos cemento 1260, impor
tal pesetas 27*00. Ki óg'amos cal 1596, 
importan pesetas 36'00. K« ógramos yeso 
126, importan p*8etes 2 ó5. Carretadas 
arena 1, importa 1*00 peaeia. Metros cú
bicos piedra triturada 10, importan pese
tas 10*00,

Semana del 17 al 23,—Por construir 
una nave del nuevo matadero público do 

rese?: Oficiales (jornalas) 41, Importan 
pésalas 101*74 Peones (jornales) 24 y 
importar Desdas 35*65. Kiiógramos ce
mento 1260, importan pesftae 27*00, K‘- 
lógramos cal 1846, imperta pesetas 37 25.

Por la limpieza públice: Oficíales (jor
nales) 5, importan 13*52 pesetas Espuer- 
tis 1, importa pesetas 0*60.

Por recomponer las líneas telefónicas: 
Postes 9, importan pesetas 54'00.

Semana del 24 al 20.—Por construir 
una nave del nuevo matadero público de 
resas: Oficiales (jornales) 49 y importan 
pesetas 143'06. Peones (jornales) 32 y i, 
importan pesetas 46*57. Kílóg-amos cal 
1134, importan pesetas 24*30. Kiiógramos 
cemento 1722, importan pesetas 36 90. 
Kiiógramos yeso 420, importan peoe as 
8*50. Espuertas 4, importan 2*40 pesetas. 
Tejas 25, importan pesetas 2*05. 1 cuerda 
importa pesetas 4'10. Piedra labrada 32 
metros, importan pesetas 126*25. Piedra 
triturada 160 metros, importan pesetas 
320'00.

Por uua reparación prac'icada al edificio 
denominado 1* Hostal: Oficiales (jornales) 
5, importan pesetas 14*20. Peonas (jor
nales) 3 y importan pesetee 5*77.

Por la limpieza púb ice; Oficiales (jor
nales) 2, importan pesetas 5*68. Espuer
tas 3, importan pesetee 1*80.

Día 31.—Por construir una nave del 
nuevo matadero público de ceses: Oficia
les (jornales) 10, importan pesetas 25*75. 
Peones (jornales) 4 y |, importan pesetas 
6*77. Kiiógramos cemento 210, importan 
pesetas 4'50. Ki!ógramos cal 1134, im
portan pesetas 26*25. Kiiógramos yeso 
336, importan pesetee 6*80.

Por una reparación practicada al edi
ficio denominado PHostal: Oficiales (jor
nales) 1, importa pesetas 2 84. Peones 
(jornales) 2, importan pesetas 2*65. Kiló- 
gramos cemento 462, importan pesetas 
9'90. Kdógtamos yeso 126, importan 2*55 
pesetas.

Por reparar herramientas por pesetas 
9*00.

Nota,—Han suministrado materiales 
loe proveedores siguientes: Comento: Mi
guel Segui; Tejas: Miguel Signi; Espuer
tas y 1 cuerda: Vicenta Biuzá; Cal: Juan 
Quetglas, Migue! Robles y José A-bon»; 
Yeso: José Forteza; Arena: Antonio Co
lora y Juan Morro; Piedra triturada: Bar
tolomé Cánav^s, Francisco Santos y Juan 
Bover; Piedra labrada: José Pone; Herra
mientas: Jaén Xamet.

Sólier 11 de Junio de 1915,—El Alcal
de, Juan Puig.

Núm. 1385
Don Antonio Berga^í y Maxg, Jn^z de 

primera instancia del disertio de la 
Lonja de esta ciudad d< Palma.
En virtud de lo acordado mediante pro

videncia del día de hoy recaída en autos 
sobre exacción de costas que se siguen á 
instancia del procurador D, Pedro Ferrer 
y Baiaguer, contra ios herederos descono
cidos da D. Jaime Queiglas y Bosoh, se 
saca á pública subasta por término de 
veinte días, el inmueble que ir ás adelante 
se describirá, quedando señalado para el 
remate, que tendrá lagar en la sala au
diencia de este Juzgado el día diez y siete 
de Judo próximo á las once horas.

Inmueble de que se trata
La cuarta parte Indivisa perteneciente 

á D, Jaime Qaetglas y Bosch, hoy á sus 
herederos, de una finca denominada «Molí 
d'en Xalooh» consistente en molino de 
viento con tres casas contiguas que forman 
tres habitaciones ó viviendas separadas, 
cocina, cuadra y una faja ó porción de 
terreno unida á las propias casas, con 
dirección al glasis de la fortificación de 
esta ciudad en cuyas inmediac ones se 
halla situada, frente á la esplanada de 
Santa Catalina, dos de cuyas esees están 
señaladas con los números 4 y 8, no te
niendo número loe demás portales, si bien 
antes llevaba la finca ios números 1, 2, 3, 
4, 5 y 6 de la manzana 16; mide aptoxí- 
madamente la total tinca novecientos se
senta y seis metros, linda; por Norte oon 
tieira de herederos de D. Pedro Autonío 
Ripoli, por Sur con el camino que de la 
Puerta de Santa Catalina conduce al de 
Roada, por Esta, con el indicado glasis 

de la foriifioaoión y por Oeste oon pro^e. 
dad de D, Miguel Ferragut,

L) cuanta parte indivisa de la descriti 
finca teniendo en cuenta el gravamen hi. 
potecario de oaracte* preferente que pej, 
sobre ella ó sea sobre dicha cuarta pin, 
ha sido justipreciada en mil novecientij 
treinta y cinco pesetas. '

Condiciones de ven^a
1 .a Para tomar parte en la eubasti 

deberán los licitadores consignar previa! 
mente en mesa del Juzgado ó en la Oijt 
general de depósitos de esta provincia 
una cantidad igual por lo menos al dle¡ 
por ciento de la suma en que ha sido 
justipreciada la cuesta parte indiv'ea oh. 
jeto de la subiste, y ro se admi» rá pog, 
tura q-ie no cubra las dos ierce as partea 
de la referida suma,

2 .a Los autos, titulación y certifica, 
dón de gravámenes á que está afecta la 
paite de finca ot jeto de la subasta, esta, 
rán de manifiesto en la Secretaría dai 
infrascrito Actuario. Se entenderá qcg 
todo licitador acepta como bastante la 
tituíación y las cargas ó gravámenes an 
teriorea y los preferentes si los hubiere al 
oréiito dei procurador D. Pedro Ferrer, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante loe acepta y queda bq > 
bregado en la responsabilidad de loa 
mismos, sin destinarse á su extinción el 
precio del remate.

Palma catorce Junio mil novedeotoe 
quince.—Antonio Bergalí.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Num, 1381
Don Francisco de Paula Oaplin y Landi* 

ño, Jue» de primera instancia del par
tido de Inca,
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del día de ayer dictada en el 
expediente sobre declaración de herederos 
legales al intestato de D. Antonio Real 
Torrens, promovido por ante este Juzgado 
y Secretaría del infrascrito actuarlo á 
instancia de eu hermana germana doñi 
Juana Real Torreas, se llama á los qas 
se orean con igual ó mejor derecho á li 
hereocia de dicho Don Antonio Real 
Torrens, natural y vecino de es<a Ciudad 
de Inca, fallecido en esta propia Omdad 
el día treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos quince, hijo legitimo de don 
Salvador Real Labiéd y de D,“ Mam 
Aoa Torrens Martorell, cuya hereocla 
redama eu mencionada hermana germana, 
para que comparezcan á deducirlo en 
dicho expedienta dentro de treinta días di 
publicado el presente edicto, bajo apercí- 
bim ento que de no verificarlo en el ex
presado plazo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Inca á ocho de Junio de mil 
novecientos quince.—Francisco de Paula 
Oaplin,—Ante mt, Pedro J, Secta.

Núm, 1380
D. Vicente Serta y lur, Juez municipal 

de la ciudad de Ibua provincia d« las 
Ba eares.
Hago saber: que en las diligencias de 

juicio verbal que sigue José Guasch y 
Vich, casado, labrador, mayor ue edad y 
domiciliado en la porroqui* y término 
municipal de Santa Eulalia, contra Jaso 
Riera y Riera (a) Tía, casado, labrador, 
mayor ue edaa, cuya vecíudad y domici' 
lio se ignora, pero que ha tenido su ú.lí* 
ma residencia en esta ciudad, sooie pago 
de frese enias setenio y muco pesetaéi é 
intereses, por piovidencia de ayer be 
acordado sacar á ia venta eu pública su* 
basta ana cuarta parle indivisa dei inmue
bles nombrado «Can Srau», sica eu 1* 
parroquia de Jesús, íértrnuo municipal de 
Santa Eaiana, edeasivo á tres heciá:0te 
ochanta y cinco áreas y vaintiomoo cen- 
Clareas Ge tierra campo con árboles y 
caserío; linda por Norte, con tierras de 
Vicenta Torres y Cardona; por Elle, coo 
las de Jaime Uiapée; por Sur, coa les de 
Juan Riera Cabrn; y por Ooate, oou las de 
D, Isidoro Tur y Pianeile,

La referida cuarta parle Indivisa b* 
sido tasada en md doscientas cuarent* 
peeetas.

La subasta se efectuará en los estrados

M.C.D. 2022



3
, í8|fl Juzgado, anunciándola el subalter- 

del m'smo, el día doce de Julio pro- 
D mo a las quince horas, bajo las condi 
tionee siguientes:

^o se admitirá postura que no cubra 
. *doa terceras partes de la tasación.

pata tomar parle en la subasta será 
eceeario depositar en la mesa del Juz- 

D ¿o el diez por ciento, por lo menos, del 
Lior de dicha participación indivisa.

Los gastos que se produzcan en la su- 
bieta están de cuenta del rematante, 

y ios ¡icitadores no podrán exigir otros 
tjtaioe que los que están de manifiesto en 
li Secretaría de este Juzgado, con loa cua- 
lee deberán conformarse.

loiz» quince de Jcnío de roil nove- 
Oieuios quince, — Vicente Serra,— Pur 
mandato de S, 8,—Femando Paierm, 
Secretario.

Núm, 1391 
COMANDANCIA 

pg LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A les once del dia primero de Julio 

próximo, tendrá lugar la venta en públi
ca Hubesta de las escopetas ocupadas á 
infractores de ia Liy de caza por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jurados, 
c o d arreg=o ai pliego de condiciones que 
Ee halla de manifiesto en la casa-cuartel 
del puesto de esta capital, sita en 1a ca
rretera de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de lae peisonas ó quienes con
venga tomar paite.

Palma 18 de Junio do 1915.—El Te
niente Coronel primer Jtfe, Luis Martin.

tro de la propiedad de este partido al fo
lio 55 tomo 837 del arobívo y 145 de eeta 
ciudad finca n,° 6.481 inscripción 4? Y 
según 1» certificación de cargas y grava 
menea expedida por el Sr. Registrador 
está gravada con un censo de 10 peaetae 
y además se halla afecto á un préstamo 
de 500 pesetas da capital y de 200 pese
tas para costas á favor de la Oaja de 
Ahorros y Monte Pío de Manaoor, cargas 
833*33 pesetas, valor para la subasta 
125*00 id,

N.0 2680.—Juan Riera Saneó.—Una 
porción de tierra situada en este término 
municipal y punto llamado Son Peta 
Andrea de cabida de una cuartelada, 
equ-Vfelta-.e á 71 áreas 3 centiárees y lin 
dan ai Norie con la da Oristóbal Geb.bert, 
Sur la de Antonio Gelabert, Este la de 
Juan Jaume y por Oeste con la carretera 
de Petra,

Su riqueza imponible es la de 12*27 
pesetas que capitalizadas al 5 por 100 
dan un valor al inmueble de 245*40 pe
setas,

Esta flaca esta inscrita en el Registro 
de la propiedad de este partido al folio 
126 tomo 1.902 archivo 351 de este ciu
dad finca n.° 14.579 inscripción 2.a Y se
gún la certificación de cargas y graváme
nes expedida por el Sr. Registrador, re
sulta que d ejecutado hipoteca á favor de 
la asociación de beneficencia Oaja de 
Ahorros y Monte Pió de Manaoor la refe
rida finca en seguridad de un préstamo de 
865 pesetas de principal y de 400 para 
costas, cargas 865*00, valor para ia su
basta 200-00 id.

N.° 2231.—D. Bartolomé y D. Anto
nio Sastre y Galméa hermanos y D. Juan 
Gomila Cerdá.—Una casa molino de 
viento con todos sus enseres agrupados y

Núm. 1379
COjNTRIBUOION URBANA

Irimesíres de 1911 4 1915
Don Agustín Muñoz de Avile, Recauda

dor ejecutivo de la Zona de Manacor de 
la que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mu y Ceiefell.
Hago subór: Que en el expodiente qua 

inenuyo por débitos del concepto contri- 
iraiivo y trimestres arriba expresados, se 
ha dictado con fecha 31 de Mayo de 1915 
la siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex- 
preean sus descubiertos con 1» Hacienda 
pública, ni podiuü realizarse ¡os mismos 
pór ei emoargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enage-

ó sea Oeste con corra! de Pedro José Gri- I 
malí, por Norte ó sea fondo, casa y co- I 
rrai, de Sebastián y do Bárbara Riera y I 
frontis ó sea Sur con ¡a calle de Villa- I 
nova. I

Su riqueza imponible es la de 88*30 I 
pesetas que capitalizadas al 4 por 100 I 
dan un valor ai inmueble de 1.766*00 pe- I 
setas.

Esta finca se halla inscrita en el Regle- I 
tro de la propiedad de este partido al fo- I 
lio 134 dal tomo 706 archivo 121 de Ma- 

niciou en publica subasta délos inmue- I nacor finca n. 5.257 Inscripción 3, Y 
b... p.tleueOi.u.»a á c.d» ÜÜ0 d. .qa.Uoe «gú" “««óa carg.. y g«va- 
atado,», oayo .cío se v.riüoura b.jo mi ™eue8 expedid» por el Sr. Begie radar ee 
p.,Bideu¿. el di. 6 de Jado de 1V16 y meaoion. qae dloh» ünoa ee hada afecta 
hor.de toe nueve aleudo poeiarae odmi- »> oeueo de 5 poae.as P-g^em á don 
iibitB en la eobaaia toe qae cubran el I M«tin Pou, oargae , P 

00.1. dei p.iuoip.1 «cargos y coetae. d.údoree ó sus canea-
WoüiiqueHo «bta pioyid ncia ai deudor, I • acreedores hipotecurios

y ai tüiciádur ó aCieeaures hipotecarlos en I nuoienieB, y rus nu y t.eol-u Jo; y anunctoeo .1 pubnoo por medio «“ == ««»- llb,M ‘?8 h*”18 !
oo edictos en toe C.e.e Oodeietoa.lee, y “UT"“ 18 ^b“U-P?.-
«o el Bo l k t ih  Ob’iu ia l  de ia provincia». I g,do ®* P,iDclP’l> I*°*rg . J

a.i Mas y demás gastos del procedimiento,Lo qae h.go publico por medio del * |ítaioa de propiedad de
Pueenie anuuoio; adviiUendo para cono- ! 3¡ muebles eetan de manldeslo en eeta 
tumo de .ce qae deBoaren tomar parte , celebración de
teto,u6.8».uuuo .a.,qae ée.. ee oe.e. „ loa lloit.dorea deberá
8u“m.u «c uV,0 fLTa d.l Oto, D.° 6 y que eouformaree coa ellos y no tendrán dere- 
Me.tootoo.n ..e eigaieutoe condioione,e xjgu nlog

OUlUPiimittilíO do 10 diSpUOtilO en el | . -Hh^n.a nno Inar i tomar parteen la subasta, que los•d. 9o ue a Ijuirucción de 26 de Abril i i»atiluin ' I llenadores depositen previamente en ia
L- Que ,0, menee .rabadoe y á cuya -- 

^UMgeuacion se ha de proceder, son ios | 
«•mpr.udidoB en to Biguieuto relación: ie“’ m obllgaolóo dd íem,llnte

Lon'.nbuyentes, bienes embargados y I entregar en el acto la diferencia entre el
curaue prcfcrenie» conocida» | Importe del depósito conetiiuldo y precio

N.° t,3<.-Jumo Luis E^P6" I *^g,1 Vincha éala no pudiera ul.

o . .7“““ u8. a. ). Al.«m timaree to venta por negarse el adjudica.
6. 42 autes 44 de to calle de la Alegría I imí(j á ¡# enttegl dll pteolo del remate 
n ee,. cmd.u que linda por I.' d*1"1*. I ge dl0¡at6[6 lagpéldid, del depósito, que 

kuranao con la ae D.mian Fmxa, por a á en PGlj, „ de DepOaltoa.
Bw.rd.con 1. de herederos de Luis BMiD100r 6 31 dVM.yo de 1915.-El 
^“u Mo»* 6‘ <”“ C°' Agea,e EJeca,1V0' agas“n Maao1'

bu iiquoza imponible es ia de 30'00 pe- I 
8etay qUo capiiolizedas ai 4 por 1UO dan I

Vaiur ai inmueble de 750*00 pesetas.
^«ta tinca ee hall» inscrita en el Regil- I

Núm. 702

Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia

OUENIA del tercer trimestre del afta 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i  o a j a

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, . . . . , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................  .

Cargo............................  . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................

Peietxa

21*29 
760*00

721*29
758*63

22‘66

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operadonei 
en este trimeatre

TOTAL 
de laa operacionea

Propios. , , । । । • » » »
Montes. . . । . . । • • • • » » »
Impueilos.............................til » » »
Beneficencia, , , • • । • । • 1 » »
Instrucción pública, • , । । • • » > »
Corrección pública............................   • » » »
Extraordinarios......................................... » • »
Resultas .......... 19*88 » 19*88
Recursos legales para cubrir el déficit. 2770*00 760*00 3530*00
Reintegros,..................................  . . » » »

Cargo pesetas. . . . 2789*88 760*00 3549*88_

PAGOS
Gastos dal Ayuntamiento....................... 966*88 621*38 1587*26
Policía de Seguridad............................. 274*50 137*25 411*75
Policía urbana y rural............................. * » >
Instrucción públioá. ............................. 37*50 » 37*50
Beneficencia.............................................. » » »
Obras públicas......................................... 180*00 a 180*00
Corrección pública................................... » » »
Montes. » » »
Cargas....................... ..... 1310*71 » 1310*71
Obras de nueva construcción. . . . • > >
Imprevistos . . ................................... » » »
Resultas . . . ................................... » » »

Data pesetas. . . 2768*59 758*63 3527*22

pertenencias, con una casita que como 
accesotio figura al lado del portal princi
pal de dicho molino y ana porción de co
rral á la parte Este su la cual existe una 
cisterna, señalada con el n.° 8 de ia calle  
del Mohnar, linda por la derecha entran- La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría,
do ó sea Este coa 0E.sa y corral de los I Ka Santa Eugenia á 30 Septiembre de 1914.—El Depositario, Jaime Oliver. —Con-
herederos de An.onio Grimalt, izquierda forme.—El Secretario-Contador, Antonio Cali.—V.e B.°—El Alcalde, Antonio Homar.

Núm. 790

Depositaría de fondos municipales de Gostitx

0UEN1A del tercer trimestre del afta 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d b c a j a  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .........

Cargo................................... ..... . .
Data por pagos verificados en igual trimestre .......

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue.......................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetae

• 2373*71
1573*21

•
3946*92
1580*76

• 2366*16

La piecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
íaEn Coetitx á 30 Septiembre 1914,—El Depositario, Rafael Moragues. —Confotmec 
—El Secretario-Contador, Bartolomé CaidiU.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Arrom,

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacionea 
en cate trimeatre

TOTAL 
de laa operaeionee

Propios. . . .........................................
Montes............................  . . . .
Impuestos . •
Beneficencia 
Instrucción pública...................................  
Corrección pública................................... 
Extraordinarios.........................................
Resultas .....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

a
a

a
»

5*75 
1088*02 
3122*60

a

a 
a
a
>
a 
a
>

1573*21 
>

»
*
»
>
a

5*75 
1088*02 
4695*81

»
Cargo pesetas. e ■ 4216*37 1573*21 5789*58

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . 
Policía de Seguridad . , . .
Policía urbana y rural. . . .
Instrucción pública, . . . •
Beneficencia

Corrección pública, , . . •
Montes.......................................  •
Cargas, .
Obras de nueva construcción, .
Imprevistos , . . • •

•

1139*92 
a
»
a

183*00 
66*75

452*99 
a 
> 
a

599*87 
»
a

24*30
273*60 

a
a

682*99 
»
a
»

1739*79 
»
a

24*30 
456*60

66*75 
•

1135*98 
»
a 
a

________ Data pesetas. • 1842*66 1580*76 3423*42
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ción ó eilu’ iHzáoíó i, ó se procederá al 
euterramiento de los mismos.

La OTemacióu debí á efectuarse su hor
nos especiales, y, di no haberlos, se hará 
directamente su hogueras de leña ó ro- 
oUndo loe cadáveres con líquidos inflama
bles, cuidando de enterrar loe restos 
ousudo la iocineráción resulte incompleta, 

La solubilización de loa cadáveres se 
lará por medio de los ácidos minerales, 

ea tinas adecuadas.
No disponiendo de los elementos nece

sarios para la destrucción de los cadáveres 
entes fjrmas indicadas, se procederá á 
bu entetramiento, á se? posible, en el 
miimo sitie donde mafievon ó fueron sa
crificados, en una fosa profunda, cubrién
dolos con una capa de cal y otra de tierra 
de nu matro de espesor,

Art, 140, En todos los casos podrán 
aprovecha se las pieles, previa desinfec
ción, según es previene en el artículo 152 
de este Reglamento, excepto en los espa
ciales previstos en los artículos 182, 194, 
213 del título III, que rsqutere su des
trucción al propio tiempo que los cadá
veres, Estos no podrán ser despojados de 
las mismas en taies circunstancias, de
blando ser inutilizadas, en loa caeos de 
enterramiento, por el ácido sulfúrico ó 
haciéndolas múltiples coztes, á fin de evi
tar que, para su aprovechamiento, sean 
dmnteirados los animales,

Art. 141, La Autoridad municipal 
cuidará del exacto cumplimiento de cuan
to á te destrucción de cadáveres de anima
les 89 refiere, y loa Inspectores de Higie
ne y Sanidad pecuarias vigilarán para qne 
dicha destrucción se efectúe en condicio
nes da completa garantía.

Art. 142, Queda terminantemente 
prohibido abandonar animales muertos ó 
moiibuüdos, arrojarlos á los estercolaros, 
ríos, pozos, caminos, carretera», cañadas, 
etcétera.

Comprobada la responsabilidad del que 
abandonara ó arrojara en dichos Bitíce 
públicos anímalos muertos ó moribundos 
incurrirá eo la malta de 150 á 300 pesetas 
ei no es aplicable mayor sanción penal 
coran atentado á a riqueza pecuaria y á 
la salud pública.

Loa que desenterraran animales serán 
caetigadoa con la multa de 500 pesetas.

CAPITULO XIV
DESINFECCION

Art. 143. Sarán objeto de desinfec
ción: loe vagones y los barcos destinados 
al transporte y á la importación y expor
tación de ganados; ¡os albergues de los 
animales en qua sa haya declarado algu
na enfermedad ínfacto-contogiosa; los lo
cales dedicados ai alojamiento de anima
les de tránsito, como las posadas, pasa
dores, ventas, cebaderos, etc.; ios vehicu- 
loe empleados para conducir anímales 
muertos y ios amuialee en este transporte 
utilizados; las jaulas de las aves; los cajo
nes para el transporte de toros y de cer- 
doB;.los merc&dos, abrevaderos, córralas, 
etc,; y todos aquellos lugares, uieueidoa 
y personas que se consideren vehícuio 
eficaz ó sospechoso de transmitir las en- 
fermadades da los ganados.

Art. 144. La desinfección de loe loca
les particulares en los casos á que obliga 
este Regíamento, currará ae cuenta de 
los dueños; peto se efdCtuaxá bajo ladirec- 
ción y vigilancia del lopector provincial 
ó municipal de Higiene y Sanidad pe- 
cuaiiüs,

Los dueños que no uteotúen dicha des
infección serán oasügadoe con multa de 
50 á 100 pesetas. Además, por la Auto
ridad local se ordenará ¡a desinfección á 
cargo dd infractor.

Árt. 145. La dysiukvCión de tos bar- 
coe, vagones, embarcadatos, puentes y 
dvmás lóeme» y material utilizado para 
el tzKQEporte de animales, 86 practicará 
en la f^rma prevista ea los articaios 86 
ai 92 y 108, y será de cuenta de las Em
presas tíspectivati, tea oaalea no podran 
pe oibir por este servicio más derechos 
que tos cousiguados ea ios artículos 84 y 
107 de este Reglamento.

Art. 146, La d&sinfecoióa de los mer
cados, f rías y demas lugares públicos 
dedicados á la estancia de ganados, será 
de cuenta de ios Muníoipioe, excepto ea 
el case en que sean explotados por una 

4
min is t e r io  d e  f o me n t o

HEGL.AMEXTO 
provisional para la ejecución de la ley 

de Epizootias de 18 de Diciembre de 
1914.

^Continuación')
Aet. 132, Píáctioada ¡a tsaaoión, haya 

ó no-híbldo cooformidad, bq  proogderé 
en el toieiDO día al sacrifio^o de los ani
males, que debeiá realizarse 6 presencia 
de los Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuRnse provincial y municipal y na ¿e- 
presentante de U Autoridad, praclicándc- 
ae po» aquellos la coitespondlenU autop
sia y exíesdiéndoFe fióte de su resultado, 
que deberá ser anida á la de tasación,

Acto seguido se piocedeiá á la destruc
ción ó enterramiento de loe cadáveres,

A$t, 133. No tenaráü derecho á iu- 
demniztoión los que hubieren acuitado la 
existencia de ia enfermedad en sus gana
dos ó hubiesen infringido las disposicio
nes de este Reglamento,

Ari. 134, Gomo excepción de lo es
tablecido en loa artículos anteriores, cuan
do ia enfermedad que padezcan ios ani
males sea la rabia, ¡a Auioridsd munici
pal tiene facultad para ordenar el saciifi- 
oio, previo toforme del Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pecuarias, y sin 
perjuicio de dar cuenta inmediaia ds su 
resolución al Gobernador civil y ai Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Ad. 135. La Junta de Epizootias pro
pondrá periódicamente al Ministro de Fo- 
msnto ia o&nüdssd quede! correspondien
te crédito pueda invectkse en el pego de 
indemnización^ por sacrificio y muerte 
de anímales.

Lí Di-ccción Gentrál dará cuenta á !a 
Junta de las indemnizaciones satisfechas.

CAPILULO XIII
DESTRUCCIÓN DE CADAVERES

ArL 136. Todo Veterinario tione la 
obligación de dar paite e! Inspector mu- 
nlcipal de Hig’ene y S-midad pecuarias 
de h; mu^rt? do ios animúks á qae ha- 
b48ra asistido eti el ejaroicio de en profe
sión, cualquiera que fuese la causa de Ir  
muerie. .

Eo el parte se herá ócmstM la especie 
del animal, el nombre del propietario y le 
enhrmedad que ocasionó la muerte.

El Veterinario que no cumpliera esta 
obligación, Incunjiá en ia multa de 50 
pesetas.

Los iMptctorgs municipales adquirirán 
cuantos datos les sea posible acerca da las 
bajas por muerte experimentadas en la 
gau^eiíí de sos respectivos términos, y 
deberán practicar la autopsia de aquellos 
animales que sospechasen muertos de en
fermedad epizoótica.

Art. 137. Todo animal sacrificado 6 
muerto á oonaecuenoia de enfermedad in
fecto-contagiosa tendrá necesariamente 
que ser destruido por alguno de los si
guientes procedimientos:

a) En Centros ce aprovechamiento 
provistos de material adecuado.

b) Por cremación (Mrecta ó en hornos 
especialmente destinados á este fio.

c) Por la sokibllazación por loe ácidos. 
d) Per entemmíeutc.
Ará. 138. Sólo podrán fnacionar aque

llos Castrua da aprovechamiento espe- 
oiBlmenie autorizados para ello, debiendo 
bu s  dueños der cuenta decenalmeate á la 
Inspección provln'hl de Higiene y Saní- 
dxd pecuarias, de loa animales que han 
ingresado muertos ó para ser sacrificados 
en si estebieoimiento, incurriasdo, en el 
ceso de no llenar este requisito, en multa 
de 50 á 250 pesetas.

Dicho perte se remitirá dfarismsntc en 
Jos casos en que haya dtotersda en el tér
mino municipal alguna epizootia, casti
gándose las ocultaciones ó no remisión 
del parí? indicado, con multa de 200 á 
400 pesetas.

Además, 18 reincidencia en el incum- 
pUmi^nto da dichos requisitos motivará 
la clausura del establecimiento por orden 
del Gobernador civil.

Art. 139. En aquellas poblaciones 
donde no existan Centros de aprovecha
miento de Animales muertos, se efectuará 
Ja destrucción de oadáyeres por crema

entidad particular, pues entonces, será 
ésta te obligada á efectuar y. costear la de
sinfección.

Tanto loe Municipios como las Empre
sas que no cumplan los preceptos de este 
artículo, serán castigados con multa de 
100 á 250 pesetas.

Art. 147, Los abrevaderos de pila se
rán desinfectados, vaciando su contenido, 
limpiándoles el sedimento que tengan, 
lavándolos con una solución desinfectante 
y eojogándolos con agua.

Guando, por tes condiciones de los 
abrevaderos, no hubiere posibilidad de 
efectuar dicha operación, ó si la enferme
dad motivo de la desinfección se conside
rase de gran peligro para la ganadería, la 
Autoridad local, de acuerdo con loe Ins
pectores provincial ó municipal, podrá 
declamar la clausura ó inhabilitación tem
poral de los abrevaderos, cuidando de ha
bilitar otros.

Art. 148. Loe caminos que ee conside
ren infectos podrán ser ínhebilítadoa tem
poralmente para la circulación, sí pueden 
sustituirse con otros. En caso de no ser 
posible la sustitución, se indicará el pe
ligro por medio de letreros,

Los sitios que hayan sido ocupados por 
animales muertos ó en loe que hubiere 
esparcidos deyecciones, sangre ó produc
tos patológicos, serán quemados con alco
hol pettoteo, gtaoíinj ó leña, ó regados 
con una solución desinfectante.

Art. 149. Las dehesas, montes ó terre
nos de aprovechamiento común podrán 
B9r ciauonrado6 temporalmente para los 
ganados, de acuerdo con la Junta local de 
Ganaderos, si se declararan infectos por 
existir ó haber existido animales atacados 
de enfermedad infecto contagiosa.

La Direcc’ón General de Agricultura 
podrá ordena: la desifección de loe sitios 
peligrosos, en la forma determinada en 
el artículo anterior.

Art. 150. Los vehículos utilizados para 
el traúeporíj de anímaloB moerloa ó en
fermos deberán desinfectarse en igual for
ma que los vagones.

Asimismo deberán se? lavadas con una 
solución antiséptica las extremidades de 
loe animales que hayan sido utilizados 
pare el transporte.

Las empresas de transporte de aníma
les muertos que no llenen los requisitos 
consignados ea este arlícaio, incurrirán 
en malta de 100 á 250 pesetas.

Art. 151. Todo animal muerto de en- 
fermadad común ó contagiosa se deberá 
transportar en vehículo adecuado, y antes 
da moverlo del sitio en que ea encuentre 
se le taponarán las aberturas naturales 
con algodón ó estopa empapados en solu
ción antiséptica,

Art 152. Las pieles de los animales 
muertos a consecuencia de enfermedad 
infeoto-contagiosa, salvo los casos espe
ciales en que se previene su destrucción, 
serán desiníeciadae por inmersión duran
te doce horas en una de las soluciones 
A) ó B) del artículo 155.

Art. 153. Serán escrupulosamente de
sinfectados los locales que hayan alber
gado animales atacados de enfermedad 
Infeoto-contagiosa, y los enseres, atalajes, 
etcétera, que en ellos existan.

La desinfección se practicará en la for
ma siguiente:

a) Ventilación de loa locales;
b) Irrigación ó pulverización con lí

quidos desinfectantes, según las fórmulas 
a) ó B) del artíouio 155, y á continuación 

! barrido y raspado de los techos, paredes, 
; rastrillos, pesebres, vallas y suelo de los 

locales;
c) Extracción de las camas, estiézco- 

¡ lee, restos de alimentos, etc., y desiruo- 
i ción de ios mismos por el fuego. Si en los 
i locales existiesen alimentos que ee supo

nen contaminados, serán asimismo des
truidos por cremación;

d) Lavado general del local y acceso
rios del mismo con ana de tes soluciones 
ddsinféCiantas A) ó B), y blanqueo anií- 
eépilco de las paredes y techo con una de 

. liis fórmulas O) ó D) comprendidas en el 
artículo 155;

e) Los objetos de poco valor empleados 
en la limpieza, abrigo y sujeción de los 
animales, los vendajes, etc. serán destrui
dos por ei fuego;

f) Loe arneses serán desmontados y 

sometidos á la acción de las soluoioBei 
anti sépticas ó B) del artículo 155 ó del 
sgna hirviendo, según eu naturaleza, Li| 
mantas serán también hervidas ó sometí, 
das á la acción de dichas soluoionei de. 
einfectentes.

Art. 154. Las personas que interven
gan en la custodia y vigilancia de loe ani- 
malea aislados, en la conducción de cedí, 
veres, estiézcolee, etc., están obligidn 
á someteree á la siguiente desinfección; 
lavado de tes manos y de los brazos con 
agua jabonosa caliente, primero, y dee. 
puée, deeinfecoión de dichas partea con 
una de tea aoluclcnea desinfeotantei 
A) ó B) del artículo 155. El calzado y loe 
veatidos también aerán deainfeotados, so
bre todo cuando estas pereonas tengan 
que salir de ¡a zona declarada infecta.

Desinfect antea
Art. 155. Para la desinfección ee em. 

plearán, según loe casos, las fórmulas si
guientes:

11° Desinfección de locales, vagones, 
barcos, suelos, enseres, arnesee, etc. 
A) Bicloruro de mercurio

(sublimado)., , . . 2 gramos.
Sal común , 10 ídem.
Agua,....................................1 litro.

B) Acido fénico.................... 5 partes.
Agua.....................................100 ídem,

2.° Desinfección de suelos, estiércoles, 
etcétera:
G) Sulfato de cobre . , . 10 partes.

Agua, ...... 100 ídem,
3.° Blanqueo antiséptico de paredes y 

techos, etc:
D) Cal viva............................2 kilogramos.

Agua................................. 8 litron.
(Prepárese la lechada en el momento 

de usarla)
E) Hipoclorito de sosa co

mercial .................. 1 kilógramo.
Agua................................. 9 litros.

4.° Desinfección gaseosa:
F) Fumigaciones sulfurosas: un kilogra

mo de azufre por 100 metros cúbioos 
de capacidad.

En la desinfección de vagones y alber
gues de mercados, ferias, etc., podrá sus- 
iítuiise lad fórmulas anteriores con el em
pleo del vapor de agua á presión, previa 
aprobación del procemiento por la Inspec
ción general de Higiene y Sanidad pecua- 
ríae.

Art. 156. La Dirección General de 
Agricultura podrá autorizar, en sustitu
ción de los desinfectantes comprendidos 
en el arti culo anterior, el empleo de aque
llos otros, patentados ó no, qne estén ofi
cialmente reconocidos como de utilidad 
pública ó lo sean en lo sucesivo por dicho 
Centro directivo, y cuya eficacia esté plena
mente comprobada, á juicio de la Inspec
ción general de Higiene y Sanidad pecu
arias.

CAPITULO XV
LABORATORIOS BACTERIOLOGICOS

Art. 157. Los Laboratorios bacterio-, 
- lógicos oreados y sostenidos por el Minis
terio de Fomento tienen por especial ob
jeto facilitar ia investigación diagnóstica 
de tes enfermedadee de los ganados, lan
ío de aquellas de naturaleza desconocida 
ó dudosa, como de cualquiera otras de 
las conocidas, cuyo estudio clínico resulte 
incompleto, tardío ó inseguro.

A tales fines se practicarán en dichos 
Centros loe análisis y pruebas necesariai 
con los productos patoiógicoB ó substan
cias que recojan direciamente ó les sean 
remitidos oficialmente por los Inspectores 

I municipales, Autoridades ó Sociedades 
ganaderas.

Art, 158. Los referidos Laboratorios 
bacteriológicos estarán bajo la direoolón 
de ios Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias de ia provincia ó Aduana eu 

: que aquéllos se implanten, y ai encargar* 
I se de ellos dichos Inspectores, ee hará ui 
' inventario detallado de tos enseres, apa* 

ratos, instrumentos y demás material exis
tente, suscribiendo por duplicado un acia, 
de te que se remitirá un ejemplar á la DI* 
reocióo General ue Agricultura, quedando 
otra archivada en la Inspección de la pz0> 
vínola ó de la Aduana adonde pertenezca 
ei Laboratorio.

(Continuará)
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